
 

                                                                                                          Asunción, 21 Abril de 2026.- 
 

RESOLUCION Nº 44/2026 - C.2 
 

VISTO: la Nota de apelación presentada por la B.V.A Karina Medina VK14-3754/11 de la Décimo 

Cuarta Compañía “J.A. Saldivar”. ------------------------------------------------------------------------------------ 

 

C O N S I D E R A N D O: 
 

QUE, la mencionada Voluntaria presenta apelación contra la Resolución N°10/2026 – C.3 de 

fecha 17 de abril de 2026, por la que se le sanciona a la Voluntaria mencionada por no asistir a 

la Citación Nº 02/2026-C3 emanada por el Tercer Comandante Nacional y por la cual se citaba a 

todos los Bomberos Voluntarios Activos y Combatientes de la Décimo Cuarta Compañía “J.A. 

Saldivar”--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

QUE, la misma aduce total desconocimiento de la Citación del Tercer Comandante Nacional, por 

la supuesta falta de Información por parte de los Oficiales de la Compañía. ----------------------------- 

 
QUE, es atribución y potestad de la Comandancia Nacional velar por la buena administración, 

cautelar y verificar la aplicación y cumplimiento de las Resoluciones, Acuerdos, Reglamentos, 

Regímenes, Normas y Procedimientos operativos y técnicos del Cuerpo. -------------------------------- 

 
Por tanto, atendiendo al hecho de referencia y amparado en las Reglamentaciones Vigentes, el 

Segundo Comandante Nacional del C.B.V.P., en uso de sus atribuciones. --------------------------- 

 
R E S U E L V E: 

 

Art.1º.- ABRIR SUMARIO, sobre la apelación presentada por la B.V.A Karina Medina VK14-

3754/11 de la Décimo Cuarta Compañía “J.A. Saldivar” contra la Resolución N°10/2026 – C.3 de 

fecha 17 de abril de 2026. --------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

Art.2 º. – NOMBRAR, como encargado de las citaciones y de llevar a cabo las investigaciones 

referentes al sumario al Cap. B.V.C. Pedro Noguera – Ayudante de la Comandancia Nacional. --- 

 

Art.4 º.- COMUNIQUESE, a quienes corresponda, anótese y cumplido, archivar. --------------------- 
 

 
 

 
 
 

____________________________ 
Cap. Ppal. B.V.C. 

RAY MENDOZA LOPEZ 
Segundo Comandante Nacional 


